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Trámite: NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO.

Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 27 de abril de 2010.

El Jefe de Recaudación. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

20.- No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado por causas no imputables a ésta
Administración, y una vez intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/
2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los obligados o representantes de los mismos que se
relacionan para que comparezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad A\ltónoma de Melilla, sita en la calle
Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en
relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: MARÍA SILVIA GARCÍA REY

Procedimiento de APREMIO

Trámite: NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO.

Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 30 de abril de 2010.

El Jefe de Recaudación. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA-INTERVENCIÓN

SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

21.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
y encontrándose pendiente de notificar actuaciorres administrativas por el Servicio de Inspección Tributaria, al no
haberse podido realizar la misma tras dos intentos por causas no imputables a la Administración, al obligado
tributario que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Resolución procedimiento de inspección (Expte. IN0902004).

REPRESENTANTE: CLEMENCIA MONTESINOS CLARO NIF: 45280492R.

Se le cita mediante el presente anuncio para que comparezca, en las oficinas del Servicio de Inspección
Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita en Pasaje Cargadero del Mineral, 25), para ser notificado en el


